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La Red Iberoamericana de Administraciones Públicas para primera infancia liderada por la OEI, ofrece a los países 

miembros la estrategia de trabajo “Puntos de Encuentro” que se sustenta en base al intercambio, cooperación Sur-Sur, 

virtual o presencial, generando espacios de trabajo conjunto en temáticas clave de construcción de políticas públicas en 

primera infancia.  

Representantes del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social de Perú, del Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), la Secretaría de Educación Pública de México (SEP) y la Secretaría de Salud de 

México se reunieron el 4 de agosto mediante video conferencia para profundizar en el Programa “Cuna más” de Perú y el 

Sistema de vigilancia de desarrollo infantil de México:  

 

A. Programa Cuna Más – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – Perú 
 

El trabajo a favor de la primera infancia en Perú se remonta a más de 20 años, como producto de esta ardua labor se 

crea una política pública nacional de desarrollo e inclusión social llamada “Incluir para crecer”, la cual tiene un enfoque 

del ciclo de vida.  Como parte de los instrumentos de esta política pública a favor del desarrollo infantil temprano, se 

crea el programa “Cuna Más”. Gracias a los avances que ha tenido Perú en favorecer el desarrollo infantil, el programa 

“Cuna más”, se ha convertido en un programa de referencia en la región, convirtiéndose en oferente de cooperación 

técnica. Durante la pandemia ha tenido que hacer ajustes para adecuarse a las actuales circunstancias, bajo su modelo 

de gestión por resultados y así atender la emergencia de manera eficaz en colaboración intersectorial. 

El programa “Cuna Más” responde a siete (7) resultados priorizados: 1. Nacimiento Saludable 2. Apego Seguro 3. 

Adecuado estado de salud 4. Comunicación Verbal Efectiva 5. Camina solo 6. Regulación de Emociones y 

comportamiento 7. Función Simbólica. 

Desde el 2019, se tienen dos programas que permean el programa “Cuna Más”, como son: el programa presupuestado 

orientado a resultados (PPoR) de desarrollo infantil temprano y la estrategia de gestión territorial “Primero la Infancia”. 

El primero, identifica intervenciones efectivas basadas en evidencias como pueden ser el: Cuidado diurno y las visitas 

domiciliarias del programa “Cuna Más” , así como el cuidado y el aprendizaje infantil a través de servicios educativos en 

el Ciclo II, entre otras intervenciones1. El segundo, exige una articulación intergubernamental con el objetivo común de 

garantizar un paquete integrado de servicios a favor del desarrollo infantil temprano para gestantes y niños hasta los 6 

años. 

 
1 El Programa Presupuestal orientado a Resultados en Desarrollo Infantil Temprano (PPoR DIT), aprobado en diciembre del 2019, 
cuenta con 30 productos, 28 de los cuales son de rectoría sectoriales, y 2 de rectoría colegiada.  



  
 

2 
 

El objetivo del Programa “Cuna Más” es mejorar el desarrollo infantil de niños y niñas menores de 36 meses de edad 

que viven en situación de pobreza y pobreza extrema para superar brechas en su desarrollo cognitivo, social, físico y 

emocional. 

“Cuna más”, tiene autonomía administrativa y financiera, tiene una sede central y opera a través de unidades 

territoriales, en las cuales se prioriza el trabajo comunitario bajo un modelo de cogestión comunitaria. El programa tiene 

dos modalidades de servicio: 

✓ Cuidado diurno en zonas urbanas y peri-urbanas con población concentrada, dirigido a atender a niños y niñas 
entre 6 meses – 36 meses de edad en un horario de 8:00 a 16:00 h.  
El servicio incluye alimentación-nutrición, cuidado, desarrollo infantil y trabajo con familias para fortalecer 

habilidades parentales.  

✓ Acompañamiento a familias en zonas rurales con población dispersa donde no puede haber un servicio de 
cuidado diurno. Se atienden niños entre 6 – 36 meses, a través de una visita semanal de una hora de trabajo con 
familias y se trabaja según una programación previamente establecida sobre el cuidado, juego, comunicación, 
interacción etc. En las sesiones con los padres también se trabaja la socialización e interaprendizaje, buscando 
mejorar en el cuidado y atención de los niños. 
 

Los servicios anteriormente descritos, son servicios presenciales, sin embargo con la pandemia generada por la COVID-

19, se han hecho adaptaciones para continuar con la atención de la población beneficiaria, bajo estándares de calidad, 

de la siguiente manera: 

✓ Vigilancia comunitaria no presencial a través de teléfono, mensajes de texto, whatsapp, redes sociales y radio 
comunitaria y local.  

✓ Entrega de los alimentos, kit de higiene y protección, kit de desarrollo infantil temprano (2 juguetes y 2 cuentos) 
✓ Formación y desarrollo de capacidades de equipos técnicos y actores comunales a través de aulas virtuales, 

llamadas telefónicas y entrega de materiales impresos en plataformas moodle y redes de comunicación. 
✓ Seguimiento y supervisión del Decreto Supremo de Urgencia Nº 095 -2020 que dota los mecanismos para dar 

continuidad a la prestación de los servicios de atención a los niños y niñas durante la pandemia. 
✓ Creación de una plataforma comunicacional para la prevención y atención de la COVID-19, de la salud mental, 

de la prevención de la violencia y para el trabajo de los 7 objetivos priorizados a los que responde el programa 
“Cuna Más”, a través de Cuna Más Digital, Cuna Más Radio, web Infancia, sms Cuna Más y consejería telefónica.  
 

Por último, el programa “Cuna Más” está en constante mejora gracias a las evaluaciones externas que se le realizan, 

además, de arrojar los resultados de impacto sobre el desarrollo de los niños y niñas. 

 

B. Vigilancia del desarrollo infantil- Secretaría de Salud- México 
 

En México 13.1 millones de personas, correspondiente al 10% de la población son niños y niñas menores de 6 años y es 

el CENSIA (Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia) el encargado de coordinar las acciones de las 

instituciones del Sistema Nacional de Salud para infancia y adolescencia, así como para la vacunación para la población.  

Al interior del CENSIA está el Programa Nacional de Salud a la Infancia, el cual desarrolla acciones de atención y 

prevención de enfermedades de los niños y de las niñas. Este programa articula una serie de intervenciones para todo 

menor de 10 años consistente en recibir una atención integrada, constituyendo lo que se conoce como el Modelo de 

atención integrada en la infancia. 
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Dentro del modelo de atención integrada está el componente de desarrollo infantil temprano, en el que se aplica la 

evaluación del neurodesarrollo (EDI), a través del cual se hacen las derivaciones a los talleres de estimulación temprana 

por competencias. El propósito de este componente de desarrollo infantil temprano es promover el desarrollo integral 

de niñas y niños en instituciones públicas, privadas y en la comunidad, específicamente busca: 

✓ Evaluar a los niños y niñas para la detección oportuna de alteraciones en su desarrollo, referencia, tratamiento y 
rehabilitación en el sistema de salud. 

✓ Impulsar la capacitación de padres, madres y cuidadores de los mejores de 5 años sobre habilidades parentales, 
prácticas de crianza, estimulación temprana, etc. 

✓ Vinculación de programas de educación inicial en zonas rurales, indígenas y migrantes para el desarrollo infantil 
temprano. 

 

Haciendo referencia específica a la prueba EDI, anteriormente citada, se concibe como una herramienta fundamental en 

la detección temprana de problemas en el desarrollo infantil de niños y niñas. Es de fácil realización, pues su duración es 

de 10-15 minutos y es practicada en las unidades de salud de primer nivel de atención. Se trata en últimas, de una 

herramienta de tamizaje que identifica el desarrollo tanto global del niño y niña como por área del desarrollo: motriz 

gruesa, motriz fina, lenguaje y conocimiento, a través de un sistema de semáforo: 

✓ Verde -desarrollo normal, niños o niñas realizan las actividades acordes a su grupo de edad y no presentan 
ninguna señal de alarma.  

✓ Amarillo-rezago en el desarrollo, niños o niñas no realizan las actividades acordes a su grupo de edad, pero si del 
grupo de edad anterior.  En caso de que el niño tenga 2 evaluaciones con este color, el niño pasa a color rojo, 
pues puede tener un riesgo de retraso en el desarrollo e ingresa a un programa de estimulación. 

✓ Rojo -riesgo de retraso en el desarrollo, niños o niñas no realizan actividades de su grupo de edad, ni del grupo 
anterior. En este caso, el niño tiene que ser referido a un segundo nivel, donde se valorará si requiere ser 
enviado una atención de tercer nivel para dar seguimiento, además de entrar a participar en talleres de 
estimulación temprana. 
 

En este contexto, el sistema de referencia y contrarreferencia es el conjunto de normas técnicas y administrativas 

que permiten consolidar un sistema escalonado que favorezca la atención integral, oportuna, permanente y 

continua entre los niveles de atención médica. La referencia, es el procedimiento por el que se envía a un paciente 

de una unidad operativa a otra donde haya una mayor capacidad resolutiva con el fin de que el niño o niña reciban 

una atención médica integral y la contrarreferencia, es el procedimiento mediante el cual, el paciente que fue 

enviado por otra unidad dentro de la red es regresado a la unidad del primer contacto.  

En México existe un comité pediátrico de referencia y contrarreferencia que sesiona de manera periódica, su 

función consiste en dar seguimiento a las acciones realizadas, da solución a las diferentes problemáticas 

identificadas, y establece compromisos a seguir. 

Finalmente, está presente una estrategia de vinculación intersectorial en materia de desarrollo infantil y que está 

implementada por una entidad  federativa, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. En esta 

estrategia se involucran procesos de referencia y contra referencia y es la desarrollada a través de la Cédula de 

Evaluación del Desarrollo Infantil (CEDI) implementada en los centros de atención infantil, con un previo proceso 

de formación de los agentes educativos en el manejo de la aplicación de esta cédula. 

Mediante la CEDI se identifican acciones para fortalecer las capacidades de niños y niñas y se identifica la necesidad 

de aplicar la prueba EDI por parte de la unidad correspondiente del sector salud.  

  


